
 

ANEXO  

METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

SUBCOMPONENTES 

 

Subcomponente: "Funcionamiento del Organismo de Aplicación Provincial del FET" 

 

Las transferencias de recursos deberán ser acorde con el cronograma de desembolsos proyec-

tado y aprobado para el presente Subcomponente. 

Se establece que se evaluará la ejecución del organismo, para lo cual la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-

NADERÍA Y PESCA decidirá como operatoria la verificación contable. En caso que el orga-

nismo responsable incumpliera en la atención de la metodología de seguimiento, la citada 

Secretaría podrá discontinuar las transferencias de recursos aprobadas en la presente resolu-

ción. 

Para la verificación, se podrán requerir:  

a) Facturas;  

b) Remitos; 

c) Recibos; 

d) Órdenes de Pago; 

e) Constancias de inscripción ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚ-

BLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA; 

f) Recibo de sueldos; 

g) Constatación de Comprobantes AFIP; 



 

h) Formulario 931; 

i) Presentación DDJJ 

j) Extractos bancarios cuenta corriente recaudadora provincial; 

k) Extractos bancarios cuenta corriente ejecutora. 

Así mismo, podrá solicitarse otra documentación en caso de considerarse necesario para el 

correcto control de la actividad ejecutada.  

Sin perjuicio de lo expuesto en los puntos precedentes, el auditor que se encuentre a cargo del 

control de ejecución podrá solicitar cualquier documentación distinta de la descripta, en caso 

de considerarlo necesario para la verificación del destino de los fondos. 

Se establece que una vez cumplido los condicionamientos de los Artículos 7°, 8° y 9°, el mon-

to hasta PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS ACHENTA Y OCHO 

MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON DOS CENTAVOS ($67.388.153,02) aprobado 

por el Artículo 1°, podrá pagarse en UNA (1) etapa. 
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